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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANTA ANONIMA INTERAMERICANA DE 

TEJIDOS C.A. —"INTERAMA".- - -= - - 

CUANTIA: $89:600/00.= == -=====- 

Er la ciudad de Guesvaqual, Capital de la 

Pro,«inmuia del Guavas. Renúblaca del Ecuador. 

a loe VEINTICUATRO días del mes de JUNTO 

del dos mal dos: ante mí. Abodcada SARA CALDERON 

REGATTO. NOTARIA TRIGESIMA CUARTA de este Cantón . 

comparece a la celebración de la presente 

escritura el señor WILSON RAUL MOLINA DEL RIO, 

quien declara ser de 'estado civil Casado. 

Infeniero Comercial. a nombre y en representación 

de la Compafíiia Anónima INTERAMERICANA DE TEJIDOS 

C.A. "INTERAMA". en su calidad de Gerente y 

Rerresentarte Ledal. según consta del nombramiento 

que 5e —aaregda como documento habilitante a la 

bresente matriz.- El compareciente '' declara ser 

eculalir lanos. mayor de edad. domiciliado en esta 

ciudad, hábal pára contratar y Áa yuien de 

comtucerio doy fe.- Bien instruído en el 

ocbieta y resultados de esta escritura de la 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y LA REFORMA . 

DEL ESTATUTO social, a cuyo otoraamento”., 

precede cor amplia y entera liber tad para que 

ser elevada A escritura pública me 

bresentó la minuta que "es del tenor 
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OTARID.- Sirvase Usted autorizar en el 

Escrituras Públicas que está a su 

carno. una por la cual , conste el AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPANIA ANONIMA INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. 

"INTERAMA"., así como también las declaraciones 

que se contienen Al tenor  dde- las siquientes 

Oda A A 

CLAUSULA — PRIMERA: OTORGANTE.- —Otoraa esta ,. escritura 

pública el suscrito señor Ingeniero Comercial WILSON 

RAUL MOLINA DEL RÍO, , a pombre y, en representación 

de la Compañía. INTERAMERICANA DE TEJIDOS. C.A. 

"INTERAMA". en su Calidad de Gerente y Representante 

Lenal de la misma, . tal como lo acredita con su 

nombramiento ¿inscrito que se acompaña, para, que usted, 

señor Nolario se sirva incorporarlo como documento 

hallar tante... -.-- 

CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES.- A) Por escritura 

públila, due autor1:6 el Notarin Quinto de 

GUayadcual. ol veintinueve de Enero de mil 

noyecien lus setenta Y cuatro, inscrita en el 

Registro Mercanti1 de la ciudad de Guayaquil, el doce 

de marzo ade mi nuvecientos setenta Y cuatro, 

debidamente aprobada, filada. archivada. publicada. 

etrétera, o todas las formalidades legales, se 

consta Luyd la Conmaria Anónima denominada 

INIFRAMERICANA DE TEJIDOS C.A. " INTERAMA”. con 
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domicilio en la ciudad de Guayaquil 

Capital Social de CIEN: DOLARES DE»LOS ESTADOS 

AMERICA: B) Por escritura pública Que autor1207 

Notario ' Séptimo de Guayaquil, * el -once' de ''Máyo de 

ml novecientos setenta y sels, inscrita en el 

Reacistro Mercantil del Cantón «Guavaquil, el veintiuno 

de Junio de mail novecientos setenta y 5615, 

debidamente aprobada. —filada. archivada. publicada, 

etcétera. con todas las tormalidades legales, la 

Compañia aumentó su Capital Social a la ¡Suma de 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

y retormá su Estatuto Social, en lo relacionado con 

el Capital Socia): C) Por escritura pública que 

dutorizó el Notario Séptimo de Guayaquil, el siete 

de Septiembre de mil novecientos * “setenta y nueve. 

inenrita en el Registro Mercantaij - del Cantón 

Giasaquit, el treinta de Noviembre de mil novecientos 

setenta y nueve debidamente. aprobada, publicada, 

archivada, etcétera, con todas Jas tormalidades 

levales, la Compañía 'aumentó su Capital Social ala 

Suma de QUINIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y reformó su Estatuto Social, en 

lo relacionado ':con: el Capital Social ' D) ' For 

egcritura - públaca que «autorizó ''el Notario Triaésimo. 
y 

de Guayaquil, +: el: : diecinueve de noviembre " de” "mir. : 
E, 

novecientos ochenta yu cinco, « imscrita en el 

Renistro Mercantil del Cantón Guayaquil, el sel:s de, 

Diriembre de m1  rovecientos ochenta y c1iMco 
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aprobada. +» publicada. archivada. etcétera, 

las formalidades * legales, : la Compañia 

Capital * Sucial a.la suma de UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA !'DOLARES: DE LOS ESTADOS: 'UNIDOS  'DE 

AMERICA y reformó - ' su Estatuto. Social.,': en lo 

relacionado con el Capital SociaJ3z 'E) Por escritura 

pública que autorizó el Notario Décimo Séptimo del 
“1 pt. 

Cantén  Guaraqual., el veintiuno de 'Dicieñbre de mil 
“y 4 

E, A, 

novecientos ochenta y siete. inscrita” en* el, Registro 
Y, to t Pe , 

Mercantil del Cantón Guayaquil. el ohce de » “Febrero 

de mai) novecientos ochenta y ' acho, debidamente. 

aprobada. publicada, archivada, etcétera, con todas 

las tormaladades legales, la Compafiia aumentó su 

Capital Social a la suma ' de TRES MIL DOLARES 

DOLARES VDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y reformó su 

Estatuto >bocial, en lo relacionado a su Capital 

Social: FA For escritura pública que autorizó la 

Notaria Vicésima Sébtima' de Guayaquil. el treinta 

de Aqosta de mal novecientos ochenta Y :? Mueve. 

inscrita en el Registro Mercant11 el  vealntinueve de 

Marzo de m1] novecientos ochenta y' nueve, la 

Compañia aumentó su Capital Social ala suma: * de 

QUINCE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS : DE * AMERICA 

y reformó su Estatuto Social, en lo” relacionado a 

su Capital Social: 6) Por escritura pública “que se 

celebró en la Notaría Vigcésima Séptima del *” Cantón 

Guayaqua l. el - veintiocho de —Diciembre' de' mil' 

novecientos ochenta y nueve, inscrita en el 'Reqistro 
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Mercanta11 de Guayaquil el veintinueve de 

   

  

   

  

   

mii novecientos noventa INTERAMERICANA DE 

C.A. "INTERAMA", rescil16 la escritura pública” 

aumento de Capital y Reforma de Estatuto, celebrada 

ante da misma Notaría, el treimta de Agosto: /de mal 

novecientos ochenta y NUEVE, aumentó SL Capital 

Social de DOS MAIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOs 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a TRECE MIL QUINJENTOS 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y 

reformo su Estatuto Social, de conformidad con lo 

resuelto por la Junta General straordinaria de 

Accionistas celebrada el veantitrés de Noviembre de 

mail novecientos ochenta y nuevex H) Por escritura 

pública que se celebró en la Notaria Trinésima 

Cuarta del] Cantón Guayaquil, el once de Hoviembre 

de mil novecientos noventa y SelS. inscrita en el 

Registro Mercantil, el veantiocho de Enero de mil 

novecientos noventa y siete Ja Compañía aumentó su 

Ceopital Social a la suma de VE INT LUN MIL 

NOVELTENTOS CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA Y reformó su Estatuto Social, en lu 

relacionado com el Capital Social: 1) For escritura 

pública que se celebró en . la Notaria Trigésima 

Cuarta del Cantón —Guayaqual, el siete de Junio 

del dos mil, ainscrata en el Registro Mercantal de 

Guayadual, el ocho de Agosto del dos mail, la 

Compañí a INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. —"INTERAMA", 

legalaizó con todas las JTormalidades la Conversión
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Capital Social suscrito y  paado a dólares 

¡ J) Con techa dieciocho de Junio del     dos “mil dos. se celebro una sesión de Junta 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

TNTERAMER ICANA DE TEJIDOS' C.A. "INTERAMA", de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compahíias, á fin de conocer Y resolver los 

siquientes pun tos: Uno.- Aumen Lo del Capital 

Social de la Compañia; Dos.- Suscripción y Pagos 

de las Acciones Tres. La Reforma del Estatuto 

Social. en lo relacionado con el Capital Social 

y otros articulos.- -—--- +... -- 

1 CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- El señor Iinaeniero 

Comercial” Wilson Raúl Molina del Rio. en su calidad 

o
m
o
 

+ 

. de Gerente Y Representante Lega] de la COMPANIA 

INTERAMERICANA DE TEJi¡DOS C.A. "INTERAMA", mediante 

este instrumento público declara el aumento 

de Capital Socia), así” como reformar el 

artículo tercero, referente al Capital Social 

Y otros artículos del Estatuto Social de la 

e 

CLAUSULA CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO .- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía INTERAMERICANA  —DE TEJIDOS 

C.A. "INTERAMA", en su sesión celebrada el dieciocho 

de Junio del dos m11 dos resolv10 elevar el 

Capital Social de la Compafila en la cantidad de
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ES y” HEPUBLICADELECUADOR E 
A, 0 VEINTIUN ++ +-MIL. NOYECIENTOS CUATRO“ DOLARES AMERIO a 

: CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS CUATRO DOLARES AMER : Le 

can así como ¡reformar el > Estatuto 'r Social de NE 

+ GUAYAQUEL E 
o Ab. SARA Compañía. por cuyo motivo el compareciente. Inagniero ” CES 

" CALDERON : o 
e REGATTO Comercial WILSON RAUL MOLINA +». DEL- , RIO, en su Ca pa 

: calidad de Gerente y Representante Legal “de la e ES 

| Empresa. dando cumplamiento a lo resuelto 'por la AE 

" Junta General 'Extraordinaríia 'de: * Accionistas” antes * e NA 

mencionada, tienen - a''bien' elevar vel Capital'' Social” cl 

0 de la Compañía, 'mediante "la suscripción de Dos” L , 

milones: doscientos í cuarenta'! m11”:Acciones Urdinarias : Jl y 

- y  Nomitialivas de cuatro centavos de dólar!í cada ,una. 1 E 

0 en los términos que constan en Acta: de Junta 2 a 
“a 

* General Extraordinaria , de Accionistas que se Ñ Ls 

acompaña, . como! documento ' habilitante. Como * a 

CONSECUENCIA del. aumento: de: Capital: mencionado se CEE 

, AS Ñ retorma el artículo tres! de: los: Estatutos 'Sociales - e , Ps 

: ¿ de la Compañía enll:los siquientes * términos +. el: mismo ch 

0 que dirás: ARTICULO TERCERO:.-= EL Capital Social: de * .y ., os 

E , Po la Compañía es. de. “-CIENTOJONCE !"MIL “QUINIENTOS CUATRO '' z . 

Lt DOLARES DE LOS -ESTADUS.UNIDOS* DE AMERICA y estará"  “ e 

0 representado por Dos millones: 'setecientos ochenta y” 

siete + mil >» sezscientas Acciones? '*- "Ordinarias ' y Pe 
ño 

Hominativas de un valor 'nominal de Cuatro' centavos! € 

de dóla 

deliberar 

r cada una. Cada — “acción que estuvagrió e 

o 

tolalmente pagada, da derecho a+ un“ voto en las 

10nes de.- "lala Juntal/ General * '' de 0% = 
pe 4 

Accionistas. Las acciones hno  laiberadas tendrán ese “ " 
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CALDERO Z : po 
TRIGES yy Y r , a y: 

en proporción 'a. su'livalor li pacado. ' Las E « e 

constarán '. en 'títulos”” 'numerados ' y KE 

Dor el * Presidente yv «el : Gerente de , o 

Compañía. Cada título podrá comprender o 

una o más acciones . «a ' voluntad. de > su . 
¿e 

propietario v llevarán las 1Nd1Caciones «previstas : 7 

en la Lar. o... - 2 — - == - 

CLAUSULA QUINTA: REFORMA DE" LOS SIGUIENTES + ARTICULOS 

DEL — ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA.-— Se' reforma : los 

siquientes artículos: ARTÍCULO — VIGESIMO - SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL — CONSEJO DIRECTIVOD.-— * Se 

retorma el literal H, siendo su'«nueva redacción *la ; o 

siquientes Dirá H) Aprobar previamente"? at? sur : O 

ejecución cualquier acto y o: contrato +» de '“'la' a z 

Compañia, cue no. fuere + de los: reservados es 

expresamente a la decisión de'* la: Junta General:5 de”. o E 

"oa 
« 

. Accionistas. y due represente para'::la' .Sociedad una 
l . 

- > 

“obligación que exceda de:los DIEZ ++ MIL DOLARES ' DE a 

LOS ESTADOS ,. UNIDOS DE” AMERICA:- ARTICULO : VIGESIMO : 

TERCERO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Se: reforma' :el 

literal C. siendo su nueva” redacción ' la siquientes:' o 

Dirá C): Suscribir con3intamente 'con: el” Gerente, sin 

necesidad de autorización del Dairector1io. ' actos y 

  
contratos relacionados 'con. el “objeto” y ” OPeraciones * ¡es poo 

de la Sociedad, cuya cuantía no exceda: de los' 'DIEZ E ES 

MIL DOL. ARS DE — LOS ESTADOS — (UNIDOS - DE* AMERICA.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES  DEL”- 'GERENTE.- . o 5 
" 

Se roetruima el  lditeral E, siendo su nueva redacción' 

A 

a Mi 

5 ! p e 4] , po o 1 MENA IRE 

Ada ar aer dra aL add
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Directorio, :. documentos Y contratos. relacionado 
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A CALDERON — “ , . z- pag 
maz Y,- REGATTO : “exceda de “¿los .'IDTEZ +MIL'DOLARES -+DE+LOS ESTADOS :UNIDOS*! + ¿Libor A, e Lx 

PASTO ( as 
IS DE AMERICA.- CAPITULO «TERCERO3t *. REPRESENTACION DE' LA«“* -: E 
Aa o. " A La 
pz ns E * ” ! “or? me a , A A 

tar Aa. COMPANIA. ARTICULO 1 > VIGESIMO, — * OCTAVO. we“m4.Dirár' 'o*tLas to? 4 
O qn e ” : ” ty? o. . DS ta 5 z a 

o A " j ”o, o A 
ASA = representación “de la!" Compafíiía: ben'todos “**los»-“asuntos 5 7 «¿IA 

mn 0 . “AS a no e » : , - : e An”, . "a E de 

, A - “, - , M4 . ”, , mr 

E " judiciales o extrajudiciales. será ejercida conjuntamente tico%4 200 n 

A o " . A E: RA? e o E . E fa 

PS -» ” .. , ”; Met » a . ” ES 

0 . o separadamente por- elv¿Presidente v. “"elMiGerente “de”? cn ; 
. ? : . . : ” to % 

a mn o " E 
CERO la Compañía.  —“*Para- efectos. «de “*toblioarla. “* se” “pi A 
E . * Ps . 0 RN “ 

A, requerirá, lai>firmaiiconjunta «dell Presidente: “vw? del "xv + . s ” ho. ar 1 
La . " * : AS e e 

¿
e
 

Ó o Gerente. con - autorización. ij dels: "Directorio." *«Sin'” ES 

A O embarao. cuando se:'trate!! de? suscribir“ documentos "o * | de | 
Poo : “ Cy 
3 . contratos relacionados con?'el objeto : ytstoperaciones *'- a E 

* eS . , de la — Sociedad. 7 cuya» cuantia'” noNexceda: de los: ' E 

As - DIEZ MIL DOLARES . DE* LOS ESTADOS-* UNIDOSES DE” AMERICA. cm 

podrán hacerlo sin necesidad de-*.-“autorización * del 
Y 

3 " r 5 r». - 5 , a 4 
, 

2 r > 

: DIFECLOrniD. +. + mn A As 
noo. - 1 ne 

. 
> a e 

a, CLAUSULA SEXTA: DECLARACION». JURAMENTADA.—*YEl* Inuéniero"% .. pik 
» - ta ” , , a of 

La, 09 Comercial Wilson. . Raúl  -Molina+»*rdel-" Rio." poro. 

0. oo los derechos + que.  reoresenta ' len: su calidad” de'! o, 

E A A a Lo? A 

oa ”, Gerente y : Representante Leda» de telas Compañia ' 

ECN : pe er 
a o E, INTERAMERICANA" o "DE. 2, TEJ 1DOS5 p” C.A.? a” INTERAMA ” . 7 ACE a A , pe ba po Pa e A e A .” e ? , . A Lo e Pr E ER 

or bajo «t3uramento't“ique' el aumento "Ide?" Cápital has E qe 
da “a ar? MOR SAS ya E , : Fo,” > A 
A, -  rreido “suscrito , vi“. pagado "er tuisu"', totalidad.3? .; 
Y O, sc. , : " 5 Mi . : . 

Ra co en clase i2cantadad'» . des «OCHENTA? 1 4 Y ve NUEVE. *MIL' 
E a : a o E a +. a o. a ¿ , - . Pra os o 
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mediante Lua compensación de crédito. ». 

  

asiento contable se realizó el treinta 

- Y 

del dos mil uno. cuenta número 

othen ta Y dos, A la Compañia INDUSTRIAL 

MOLINERA (C.A.. CUARENIA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS e
 

“2 DOLARES DE LaS +: ESTADOS UNTDOS + DE AMERICA. Y 

a MOLINOS DEL ECUADOR CLA... ' CUARENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS "ESTADOS UNIDOS - o 

Hero DE AMERICA. == -- on =oo- ao 

CLAUSULA SEPTIMA: NACIONALIDAD.- Los Accionistas Ó 

suscriptores del Capital Social 'de la Compañila 

INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. "INTERAMERICANA", son 

de macionmal1dad EGCUA Oriana. == ----- - O 

CLAUSULA OCTAVA: AUTORIZACION.- * Queda autorizado el 

  1 

Y * 

sefiur Abooado Roberto ' Macias. para solicitar : 

1 a la Suverintendencia de Compañias la aprobación 

; y demás perfeccionamientos ledales del aumento 
; ” 

de Cani tal Social y Reforma de Estatutos . 0 

: Sociales, constante en este ¿instrumento público. , 

agredaue usted señor." Notario, »''todo! : lo demás 

que 263 de estilo necesarios para la :« plena : Oo 

validez de la escritura pública a otoraarse.- , 

Firmado) Abogado Roberto Macias Véliz.- Reg1stro . 

número siete mi1>+ cuatromentos uno.- HASTA'” AQUI” "LA "ghia E 

| MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.” Ñ 2 e * 

1 . LEIDA esta escritura de princip1o a fin, por 

, A mi la Notaria en alta voz al compareciente, , » 

| , éste la aprueba en todas sus ' partes. se 
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GUAYAQUIL - ECUADOR 

AAA iia + LS OMPROBANTE DE DIARIO 
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sí E . . E. PEO 

y pie fot $ Seal: Ea 

CUENTAS POR PAGAR : Ñ 
1518/9 ¡Molinos del Ecuador ,800. Y 

+ 1514/8'5 [Industrial Moliner CAS +1 solro tdo er? r "44,800.00 
ne. Gte Mo AR o A CE, "o taner 

. na e 

e lsan> CAPITAL. 
, 1847/0 ., [Entrega de Accionistas p' Futuro Aumento de Capital 89,800.00 

4 ¿' * : , 

1 : 2 ' yt 

q - Para registrar corrección a contabilización de N/C $ 46 
» "tomar a. |Y147,-por.mal utilización de:código pn aporte de Acclo- 

nistas para Futura Capilalización. 30-Abr-2001 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA VAQUIL > 

CU Alt sw * tr t 

1-. En la presente fecha queda inscrito el* E 
nombramiento : de GERENTE, . dela Compañía ES Hit AA 
INTERAMERICANA DE TEJIDOS ! ECA O? a E ER 

(INTERAMA), a favor de WILSON” RAUL A ne P : 
MOLINA DEL 'RIO; de fojas 59.753 a:59.755,- E ma, 

. Registro “Mercantil ' número. 9.364,, Repértoro.-. Ps 
número 14.075.-' . Quedan * incorporados los: A 
comprobantes . de pago” " por" los": " Impuestos'* > 
respectivos. cuavaqu trece de: Mayo del dos: mil > a 
dos.- o 
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A ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA .DE  ACCIONISHfRA 
o COMPANIA INTERAMERICANA ¡DE TEJIDOS.C.A. “ INTERAMA " 

A... o. » o. , t ra 

Cbr, . En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, 
04 nn. ocho días del mes de Junio del dos mil: dos y siendo las 8h 

el local de la Compañía ubicado en la Av. Domingo Comín + SIA 

esta ciudad, se llevó a efecto la Junta General Extraordina 

Accionistas de la Compañía INTERAMERICANA .DE TEJIDOS _ 
, INTERAMA "s. con la asistencia de los-. siguientes ” Señores: 

pa - Accionistas: INDUSTRIAL MOLINERA C.A., representada por los * 

  

señores: Gustavo: Negrete Ugalde e Ing. Carlos Espirioza Proaño, en "; 

pos “a su calidad de Ejecutivos Titulares,, como propietario de 273.800 +. 

-
.
 

t 

oa acciones; Econ. Rafael Romero Montiel, por sus propios derechos, . 
os como propietario de 1 acción; y el Ing. Jorge Lazo Jouvín, por* pe 

sus propios derechos como, propietario de 1 acción. 
ot 

te 

Todas las acciones son Ordinarias, Nominativas y liberadas de un | 
valor nominal de cuatro centavos de dólares ( U$'0,04 ) cada una. ' 

Encontrándose presente todo el Accionariado de la Compañía que es 

U$ 21,904.00 dividido en 547.600 Acciones Ordinarias, Nominativas 

y liberadas de U$ 0.04, cada uma, los Accionistas deciden . por 

_está representada la.totalidad del Capital suscrito -Y pagado, 

declara formalmente instalada. y .abierta'la” Junta “General, 'y. 
manifiesta que se debe proceder, a resolver, sobre el primer punto. 

del órden del día. 2.0: + Po a - 

“1o- AUMENTO DEL CAPITAL “SOCIAL DE LA COMPANIA; 
, ! 1 PA ' a ro ' A , > A 

La Junta General pasa a considerar el punto, primero, esto"e 

. relativo al aumento , del Capital Social y :luego de delibe era 

ampliamente- al respecto, .resuelve por” unanimidad aumentar iaiji US” “e 

A ¿504.00 el Capital ¡Social de ,la. Empresay' que, ¡actualmente es” de 
  

“e
 

” 
e 

Ds acciones; MOLINOS DEL ECUADOR C.A., ; representada por su Gerente: “| * 
o General el Señor Joel Stuart' Moses, , como propietario de 273.798 -F' 

* - 

ps de 

unanimidad constituirse _en Junta General Extraordinaria, de”, a 
conformidad com lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de: | .: 
Compañías, a fin de conocer y resolver los siguientes puntos: ch 

1.- Aumento del Capital Social de la Compañía. Lo, o RES 
coa ú .. qa 2 Y - . . et mr 

2.- La, suscripción y pago" de, las! Acciones... PUE > . ci 
+ : . 2 NS . , » 

3.- La reforma del Estatuto de. la Conpañíta, en ¡lo relacionado con * A 
* ,, el Capital Social «y otros. a E A 

, v .£ s AS .. > . . e . A yu 

4.- Cualquier otro punto a, tratarse. - o Tes : S. eN 
- se . / . 7 e . e se 

Actúa como Presidente el titular, Señor Gustavo Negrete ” Ugalde ,' Yon a 

en.la Secretaría el Ing. Com.. Raúl Molina del Rio,. Gerente de la- E, 

Empresa. A. age , o os ”, CNA 

El Presidente de la Junta, considerando que en la presente sesión te 
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21,904.09. A: «tal efecto la 9) RETO fue por 
imidad, resuelve que dicho, auménto de Capital -Social sea.:en ' 

9,600.00 y se efectúe mediante la” emisión de 2'240.000 . 
y Acciones Ordinarias y Nominativas de U$ 0.04 cada una», 

, >? 

..
 
U
s
 

+ 

, 
. 

.”
 

>
 

2 
de

 
e
e
 

e “ na < Je 
1 

la Compañía . INDUSTRIAL MOLINERA C.A., de nacionalidad * 
Ecuatoriana le corresponde 1"i20.000 Acciones;, y , 

A la Compañía MOLINOS DEL ECUADOR -C. E - de- nacionalidad PU 

Ecuatoriana le corresponde 1” 120.000 Acciones. ¿ed 
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NR Aprobado el punto anterior, el Presidente solicita que se trate 
do acerca de la suscripción y pago de las nuevas Acciones por parte' 

de los Accionistas. Acto seguido, los Accionistas" 'Señores 3 “cada A 
Rafael Romero Montiel e Ing. Jorge Lazo Jouvin», manifiestan cada 
uno de ellos, por separado y en forma oportuna, que no desean 
suscribir las nuevas Acciones de la Compañía y que renuncian al 
derecho y al plazo que les concede la Ley para tal efecto. 
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Seguidamente, el Presidente, en virtud de las renuncias antes * 
manifestadas por los Accionistas, manifiesta que el valor . que 

muestra el Balance de Situación al 31 de Diciembre del 2001 —como 
Futuro Aumento de Capital, se capitalice en'cantidades íiguales,?* 14 

AER entre INDUSTRIAL MOLINERA C.A. y MDLINDS DEL ECUADOR C.A.; esto 
Z es la suma de U$s 44, 800.00 para cada uno de ellos. 

El Presidente solicita el. pronunciamiento, “de los otros ': 
Accionistas, quienes expresan su conformidad con lo anterior * * 

.Por lo cual autorizan que se haga , el Aumento de Capital de “ps e 
" 89,600.00, en proporciones .iguales entre los dos: Accionistas... ;; ' 

Consecuentemente con lo resuelto por la Junta" General » la' 
Compañía INDUSTRIAL MOLINERA C.A.,. -de nacionalidad Ecúatorianá, 

pasaría a ser dueña de 1*393.800 Acciones, con un valor, de” us: “Ello 
0.04 cada Acción; La Compañía MOLINOS DEL ECUADOR C.A., : des ; iS 

mr nacionalidad Ecuatoriana, pasaría a ser. dueña de 1393. 79 

o Acciones, com un valor de U$ 0.04 cada Acción; el Econ. RAFAEL * 
ns ROMERO MONTIEL,. e Ing. JORGE LAZO JOUVIN, propietarios de a” 

Acción cada uno de ellos, con un valor nominal de U$ 0.04 cada 
Acción. 

    

A q . * : ? - " ,. 

- Por consiguiente y conforme a lo aprobado por la Junta General ME 

“en el futuro la Compañía tendrá un,Capital ¿de CIENTO ONCE cel 

” QUINIENTOS CUATRO 00/100 DOLARES ( US$ 111,504. ¿00 ), representado ... 
por DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE... MIL . BEISCIENTAS » 
Acciones Ordinarías y Nominativas de us O. o cada Acción. - yr? Y E UN 

3.- REFORMA DE - - LOS ; SIGUIENTES. ARTICULOS; DEL :.: ESTATUTO e DESSLA | 
COMPANIA. j, A , A Ce, prados le a sn 

, % > Z ! ” : A . sá 

Como consecuencia del aumento del Capital que . sé ataBa::c de* 
_resolver, la Junta General considera la correspondiente Reforma 0% 
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" Compañía es'de Us 11d, 504.00' y- "estará representado- por . ¿ 
Acciones Ordinarias y Nominativas y de un '“yalor, nominal de; q 0.04 

, Por ee me ms Po "ar, ar ed FA l, IA . x 

cana Una. coa 2% IS 2 $ AN mn ct qee , A AY 
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a Cada' Acción , que estuviere totalmente 'papada, dá. derecho. «a un voto - SN e (e 

en, “las «delibpraciones 'de' la” Junta -Gengral- ae Bccionistasy las Ada A 
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Acciondé" ño, liberadas” “tendran” ese : derecho eñ” "proporción. sur. 

valor pagado. “Las Acciónegs' fgonstarán, en; - £ítulos” numerados PE 
firmados" por el Presidénte y: e): Gerente de: la” Compará . Cada / ¿As 
rabo A pedra, “compren; er 'Puna' o'más: Acciones at voluntad, "de: su. st 
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ARTICULO VIGESIMO” SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y DEBERES” DEL” CONSEJO: e 
" DIRECTIVO; Se reforma el literal h, siendo su nueva 'redacción la) 

siguiente: Dirá' h) Aprobar, previamente - a Su. “ejecución, --- Pp 
cualquiera actos y contratos de la Compañia, que no' fuere de 105 z 
reservados La «prebamente! a. la decisión de la, Junta?! General : "de. a 
Accionistas,” “que: represente para la Sociedad'una obligación que” A 
exteda de "los “U$1O, 000; 00. A ea a e, AA 

nr, : o . oe 2.7 > ed 

e A ARTICULO”. VIGESIMP TERCERO: ATRIBUCIONES” “DEL * PRESIDENTE ; Se” * AA "| 
ea, reforma el. Jiteral C, - siéndo su nueva redacción: la, ¡siguientes 0 ót: 

E “+ Dirá C): Suscribir" conjuntamente * con: el Gerente, «sin “"netesidád' de... 
autorización :del Directorio, * ¡actos y. icontratos” relácipnados cOon,:: cd 
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A el “objeto. y Operaciones: de. la Sociedad, cuya cuantía a, exceda de: ' ¿E bp 
los Us 10, 000.00 Y o, a o Tas E MOR EAS . / a MS TA 

z . . . e e yo q * nta Ai yo aut ” mo, E A 6 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: * ' ATRIBUCIONES” DEL. GERENTE e* Se reforma 245 > E 
el literal E, siendo su nueva “redacción: la siguientes, Dirá EJt. A 
Suscribir. conjuntamente con el Presidente, Ak sin «necesidad de ina 1 
autorización del Directorio, documentos y contratos relacionados ; AE Já 

con el , objeto y, operaciones de -la Sociedad, : . ¡Suya cuantía no” 

exceda de los Us 10, 000.00 nos e . : e P 
ho * : 2 MS 

E + CAPITULOS, irgacedo O: REPRESENTACION - -DE LA 1COMPANIA.- ARTICULO * e és 
-, VIGESIMO”.OCT: voy" "Dira: La: representación de la. Compañia'en todos il 

“Tlos asuntos... judiciales .o extrajudiciales), será ejercida yo" 
NORANA, conjuntamente OU separadamente por el - Presidente y el Gerente de Ca 

5 “lar Compañía. - Para efectos de' obligarla, E .5e”reguerirá la firma 3 ps 

   
ES) F > conjunta “del:, Presidente' y- 'del Gerente,” “con? autorización del y 6d 

A PA 44 Directorid. “Sin. embargo, cuando.se trate. de "suscribir documentos... +14 

A EA a  contratos' » relacionados con .el objeto”; Y "operaciones de La 
PRO “Sociedad y.” cúya : cuantía”. no exceda de. "los Us “10,000. 20 + PORRA : k 

Port a hacerlo sin «necesidad ide” autor ización*del- "Directorio.: 

BA CM A A o: 
Pp a q “Faprobados' “como *han' "sido el” “aumento del' Capital” y "las' “retormi elisa 
PA PR, > Estatuto Social' de' la Compañía, ¿la «Junta "General * reee do: He, 

finalmente - por. unanimidad, «Sutorízar al Gerente de la” Compañía ;>”*, 
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que, en su mómento, proceda a otorgar” la correspondiente ': 
Yítura Pública y a correr los demás 'trámites'“legales, a fin de, a 

su plena válidez, -y, en definitiva, para que surtan, : A 
efectos los antedichos aumentos: de Capital Social y» olas 50 E           

     

plenos 

reformas de .los Estatutos, ¡Sociales init pont . > gr $ ¿db 
" ? "> ya : ns me dá qe. no? Cr 3 - e, . - ro. IA 2 

AD... No-:, habiéndo '" otro asunto que: tratar, el Presidente de. la Junta» 
concede un recesó para. redactar: Ya presente, Acta. - o : Poo 

E! 
Vr. e : rs + ., 1 ri o os mó e, po * Y 

" Reinstalada - que fue.la' Sesión, cóntando con; la concurrencia de, 

todos los Accionistas con “quienes se. í] ició, ,se dió, lectura a la: ¿uE 
presente Acta- aprobándosela: perunanikgad:Y sin, modificación. tE 

Poo 
> de A EA . a 

ld. en a: . A nstancia' el. 

histodós, Los Asistentes. ” > 

z, Fa 7 mo, tr po, 

Se , levanta la sesión a .las 11H25, - tÉ 
Presidente y Secretario. de laydunta,“í 

. 
, te 4 
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GUSTAVO NEGRETE UGALDE 

, PRESIDENTE 
Yu, - . . ? 

demás asistentes: 
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ANTE MI, en fe de ello confiero este TERCE TIMONIO n 

que sello y firmo en Guayaquil, a los iete dias tr. 

del mes de Junio, del dos mil dos.- í 
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DOY FE:- En egumplimiento a lo qaue dispone el Artículo 

Segundo de la Resolución Número cero dos- G-DIC- cero : 

cero cero slete cinco siete dos. dictado vor el Intendente | 

de Compañias de Guavsaquil. de la Superintendencia de ro 

Compañias. Abogado Jorge Plaza Arosemena. el treinta de; sí... í 

septiembre del dos mil dos. se toma nota al mársen en la - | 
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escritura pública de Aumento de Capital v Reforma del 

estatuto de la Comvafila INTERAMERICANA DE TEJIDOS C.A. 

   

   
     

         
   
   

    

(INTERAMA). de fecha veinticuatro de Junio A dos mil 

dos.- Guavaquil. primero de Octubre dos mi 

e ; És Regata 

1u1gEnyaa QUARTA-00n 

  

DOY FE: Que tomé nota al mhrgen de la matriz de la 

escritura pública |de constitución de la Compañía 

“INTERAMERICANA —DEX TEJIDOS | C.A. (INTERAMA)”, celebrada : 

ante el Notario Quinto del, Cantór Guayaquil, DOCTOR GUSTAVO 0 

FALCONI LEDESMA, 'con 'feóh3 veintinueve de Enero de mil : 
'nóvecientos 5eténta! y cuatro, dichivo hoy a mi cargo), del 

  

Compañías de Guayaquil, de fec 

año dos mil dos.- Guayaquil, tre 

Ab. Cesário L, Condo Chiriboga 
Notario 50, del Cantón 

Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 
Dra. Norma Plaza CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

o 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
o N* 02-G-DIC-0007572, dictada el 30 de Septiembre del 

2.002, por el Intendente de Compañías de Guayaqui    

    

    

   

del Repertorio.-2.- Certifico: Que com fecha 
archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron do 

anotaciones del contenido de esta escritura, al mar 
las inscripciones respectivas.- Guayaquil 
Noviembre del dos mil dos.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA 'MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

  

ORDEN: 31919 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE:MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
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